RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006525, Ent. N°5080/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relativas a la adquisición por expropiación de una fracción de terreno ubicado en la Localidad Catastral Canelones, Padrón Nº 6.268, destinada a las obras del “By Pass de la Ciudad de Canelones”; 

RESULTANDO:
1) que se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 6.11.2013 mediante el cual se resuelve la expropiación por causas de utilidad pública con declaración de urgente ocupación, de determinadas fracciones ubicadas en el Departamento de Canelones, destinadas a las obras del “By Pass de la Ciudad de Canelones”. Entre dichos padrones se encuentra el Nº 6.268;

2) que se adjunta plano de mensura de marzo de 2014 del inmueble de referencia, así como tasación del mismo de fecha 13.5.2014, por la suma en pesos equivalente a 6.139 U.R. y publicación de los edictos respectivos a la expropiación en el Diario Oficial el 4.12.13 y Diario “Hoy Canelones” con fecha 3.12.2013; 
3) que consta notificación de la expropiación a los propietarios con fecha 5.6.2014, expresando los mismos que presentarán escrito impugnando la tasación y que el referido inmueble no se encuentra arrendado, hipotecado ni pesa embargo alguno sobre el mismo. Solicitan ampararse al Artículo 222 de la Ley 17.930 (Contrato de Comodato) por un lapso de 90 días;
4) que ante reclamación a la tasación presentada por los copropietarios se efectuó retasación del inmueble, la cual acoge parcialmente los agravios, tasándose la propiedad en la suma equivalente a U.R. 7.178, la cual fue notificada con fecha 5.8.2014 a los condóminos, los cuales la aceptaron, tomando asimismo conocimiento de la autorización para la suscripción de un contrato de comodato por un lapso de 90 días con la retención del 15% del monto indemnizatorio; 
5) que consta Proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas, en ejercicio de atribuciones delegadas, mediante el cual aprueba la tasación en la suma de UR 7.178 por el padrón   Nº 6.268 de la Localidad Catastral Canelones, Departamento homónimo;  
CONSIDERANDO: que el procedimiento expropiatorio se enmarca en las normas vigentes (Ley Nº 3.958 de 28 de marzo de 1912 en sus Artículos 15 y 42, en la redacción dada por el Artículo 278 de la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001 y Artículo 224 de la Ley Nº 17.930 de 19 de diciembre de 2005), por lo que el procedimiento no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto equivalente a U.R. 7.178, emergente de la expropiación del inmueble padrón Nº 6.268 de la Localidad Catastral Canelones, Departamento homónimo, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de expropiación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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